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DIARIO DE MADRID 
DEL SÁBADO a DH ABRIL DE 1814 

San Francisco de Paula Fund y santa María Egipciaca. —Quarenta 
horas en la iglesia de santo Tomas. ~ Aaima. 

Visita generil de cárceles. 

Observ. meteorológicas de ayer . Afee. astr. dchoi. 

Épocas. 

7 d e í a m . 
ladefdia . 

i de l a t . 

L r ~ ^ - 7 

TertHÓmet. 

5 s. 0. 
16 s. 0. 
15 s. 0. 

Barómei. 

36 p. 1 1, 
26 p. •§ 1. 
36 p. 

Atmósfera. 

Nordouest y D. 
Nordouest y R. 
Ouest y R. 

El 13 de ! 3 luna, 

Sale el sol alas 5 
y 41 in. y sepo- ] 
ne á las <S y 19. j 

,. a •"—• 1 

Continúa el reglamento de policía y seguridad interior para Madrid 

y su distrito. 

C A P I T U L O I I I . 

De los posaderos y personas que reciben huéspedes. 
AAT. i.° No pudiendo segur, nuestras leyes y bandos tener posada 

pública ni secreta persona alguna que no tenga las licencias necesarias, 
acudirán todos los que las tienen en la actualidad, y los que intenten; 
establecerlas en lo sucesivo, dentro de ocho días contados desde la pu­
blicación de este reglamento á solicitar la oportuna , con memorial en 
qae expresen el.npmbre,.edad, estado,.ocupación anterior, barrio, calle,. 
quarto y número de la casa que destine á dicho objeto,, presentándolo 
informado de su alcalde de barrio al regidor del quartel, que hallando 
arreg'ada y justa la pretensión, y que es oportuna la habitación y servi­
dumbre, pondrá su visto bueno, y lo remitirá á los señores alcaldes pa­
ra su determinación. 
• aL° Concedida-la, Ucencia, que«ontendri laáobligaciones qué se Se-

ñalaa.á lo3 posaderos en este reglamento., y ea ias4eyias a$,-a6 y 37 del? 
titula De la pálida de la corte, iib-.'3.0 de, ia. Recopilación,. la presentará 
el qae la consigna su alcalde de.barrio y regidor del quartel., que hará 
el asiento oportuno en un libro dest inado! este fin, tanto para velar so-, 
bre la.conducta.y. cumplimiento de <tes obligacionesr¿e los posaderos, co-
mo.para hacer su. vi¿áta siempre y eptand» que ió estime conducente , ó? 
tengaqueja,, desconfiasisa 4 madvoi de averiguar él arreglo ó desarreglo» 
de. estasjeasas.públicas, 

j . ° Con el fia de rectificar iguales averiguaciones. y. las demás que 
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pueden interesar al buen orden, tranquilidad pública y puntual noticia 
oe los habitantes de esta pobiaci««, tendrá (asi el posadero público co­
mo el de casa privada) un libro encuadernado y foliado, que rubricará 
el regidordel quariel en todas sus hojas, donde siente todos loa tméspe-, 
des que lleguen á su casa, con fecha da año, mes, dia y hora en que los 
recibió, lugar donde vienen, y adonde van, su ocupación, y lassefias de 
su persona; manifestando si les conoce ó ao, si traen pasaporte ó si han 
recogido en su defecto la cédula de seguridad , y el tiempo porque-les 
es_té dado aquel ó esta, haciéndoles firmen esta partida si supiesen, y ex-
presando si no lo hacen que es igntf|fcrlo. 

4.0 Después del asiento referido dará cuenta, como queda prevenido 
en el &rt. s.°, cap. t.° al alcalde de su barrio del recibimiento del hués­
ped, y lo anotará en la partida del libro. 

5.0 Si el posadero cerrase su posada, ó la trasladase á otra parte, sa­
cará nueva ucencia, guardando las formalidades señaladas en el art. i.° 
de este capítulo, con la adición de que la tuvo antes en el barrio, casa y 
eallé, que designará. 

6.° Quando se marche, ó traslade á otra posada el huésped, se ano­
tará al margen de su partida, datando el dia en que lo hace , y lugar ó 
casa adonde se dirige, y de ello dará razón al alcalde de barrio, como de 
otra qualquiera novedad que note en la conducta del huésped, bien sea 
que se retire á deshoras, trate con personas desconocidas ó sospechosas, 
sea desarreglado en su conducta y procederes, no tenga ocupación he* 
nests, turbe la tranquilidad y reposo de los otros huéspedes, ó haga otra 
observación de su mala conducta; en la inteligencia de que será respon­
sable de qualquiera desgracia ú ocurrencia que suceda si sabiendo sus 
graves faltas no las denunciase á las autoridades constituidas. 

7.0 Si no presentasen al posadero ó vecino donde se alojen pasapor­
te ó la cédula de seguridad dentro del término prevenido los que re hos­
peden en sus casas, ó cumplido el tiempo porque se les concedió quisie­
sen permanecer en ellas, y no obtener próroga, darán cuenta al a'csids 
de su barrio, y este lo hará al regidor del quartel; y si no la diesen, se­
rán castigados conforme á los bandos publicados, y privados de tenex 
posada. (Se cencluirú.) -

AVISO AL PUBLICO. 

Por decretos de 17 del corriente y éste dia ha acordado e! sefior in­
tendente general de esta provincia el arrendamiento per un año en pú­
blica subasta de la huerta que en la villa de Villaviciosa, distante 3 len­
guas de esta corte, poseyó D. Manuel Godoi, señalando para su remate 
el miércoles 13 del próximo mes de abril á las 11 en punto de su maña­
naren la escribanía mayor de todas rentas de mi cargo, sita en el entre-
suelo de la aduana nacional, donde se enterará de las condiciones con 
que se ha de celebrar dicho remate á todo ei que lo solicitare. Lo que de 
orden del mismo señor intendente se anuncia al público para la debida 
inteligencia. Madrid 31 de marzo de i8i4>=Manuel de ^.etcs. 
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Articule comunicado. 
f 37S 

Señor diarista; E! «ccelentísimo señor capitán general deseoso de pro­
porcionar la mayor eorpedidad á ios señores subscriptores que quieran 
contribuir con alguna cantidad ó donativo para vestir ios rrgi mientes 
de infantería de esta guarnición, señala para depósito ia tienda ¿e Dea 
Matías Zapater, calle del Carmen,^entrando por ia puerta del Sci la ter­
cera á la izquierda, en los propios términos que la de D. Manuel Tras-
viña; quies«-s, con la fraternidad que exige tan plausible objeto , se de­
dican á él gratuitamente. Madrid i.° de abril de i 8 i 4 . = De orden del 
getieral=José María González. 

Nota de los donativos patrióticos que varios ciudadanos han entregado á 
Don Manuel de Trasvina, del comercio de esta corte, comisionado para su 
recibo por el Exento. Sr. capitán general de esta provincia , en el áia i.° 
de abril de (814. 

Rs Mr i. 

D. Vicente Rodrigaeindé Brízuela. 10 » 
D. José Aguacil del Valle 60 
Una viuda, amiga de la Constitución y del Reí. 60 
D. J. N. M f. 80 
Un amante del Reí 100 
D. José Cancio 100 
D. José María López 400 
T. P. H. para dos uniformes completos. .*•• 480 
D. J Antonio García 340 
D.C. S. H IQO 
D. Domingo Antonio López para un uniforme. „. 1240 
D. J. D. , amigo del soldado , su hermano 40 
D. Pedro Claros, amigo del Reí y de la Constitución 60 
Una señora viuda, amante de la patria 40 
D. Francisco Calle 43 
D . P A . . . ... 30 
D. M. R 100 
D. J . H. D. Y., amantes de la Constitución y del Reí Fer­

nando vil, para dos uniformes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 480 
D. Juan María de Iriarte. i'.-, . . . . . . . 200 
Francisca Gara, sirvienta. . . . . . . . . . . . . . . . . . ...» 20 
D. Fransisco González soo 
Dos amantes del Rei y, de la Constitución 80 
Señores Casariego é hijo tres camisas y 160 rs. en dinero. . . 160 
D. Juan Bauzil. ; . . . iao 
D. A. A. G 44 l í 
D. Pedro Rodríguez 53 pares de zapatos para ayuda de cal' 

zar á ios regimientos de Soria y la Princesa. 
D. J. deT. yS. . , j 60 
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3 7 6 
Duna Juana Lopes 99 >• 
D. Eeraardino Eraño. . . . 40 
Un aunante de la Constitución. . . 140 
D.PioSantos . . . . 40 
D. J. J. y G., cabo i.° de reales guardias Eipa&oías el ahor-

ro de un mes con una carta cerrada, que por parecernae ^ 
digna de atención, be entregado alexcelentísimo señor 
gobernador para que si mereciese su aprobación la man­
de insertar en los papeles públicos. 30 

Un sirviente constitucional, amante del Rei y de la Consti­
tución... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 

D. M. G. de L. > 100 
D. N . O . Í . , , 18 34 

Impórtala lista anterior. . . . . . . . . . . 4053 »8 

Madrid 1 ° it abril de 1814. 

Sr. D. F . de Trasvina: muí señor mío: El dador «ntregará á vmd. so 
TS. va., que con bastante vergüenza (por ser tan corta cantidad, en com* 
paracion de sas deseos) le dirige un cabo í.° del regimiento de reales 
iguaráias Español as, para que se inviertan en el loable -ña de vestir á sus 
compañeros de armas de loe regimientos de la Princesa y Soria, que mui 
fcien lo necesitan. • 

Acoque-el que subscribe es mui ignorante, sin embargo tiene algún 
sentimiento natural; y alguna sombra da la luz de la razón* por lo qual, 
al ver los donativos que se publican en el diario hechos., para el digno 
objeto que llevamos referido, por los amantes de la Constiiucíoi» y det 
Hí i , se ha exátado su corazón de gozo, tanto porque cree firmemente 
que estos son los verdaderos españoles , pues asi se juzga él con estas 
qualidades, como porque se atiende á lo mas justo, que es cubrir la des­
nudez [cosa nimia para la mayor parte de los político?) de los militares 
que siendo el apoyo de la Constitución, soa verdaderos amanses del Rei 
y de la Nación. 

Animado de estos sentimientos, pone en poder de vmd. esta cantidad, 
que es las ventajas que le corresponden en el presente mes ; y no duda 
tomata ymd. en consideración sus deseos patrióticos , y que hará el uso 
que tenga por, conveniente de.su esforzada (aunquecorta) ofarta-i man» 
dándole siempre como á.su .mayor servidor Q. S. M. 8 . = J . J. y G. 

. . . , AVISO. 
Quien quisiere hacer postura á la rosa y aprovechamiento de retama 

del tercer quanel.dela Cañada délos Carabancheles, perteneciente á los 
propios de Madrid, acuda á la secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
sita en. sus casas consistoriales.,, donde se admitirán las que se hicieren, 
siendo arregladas i. y. para su remate se ha señalado el día 6 del presente 
mes, á h s 12 de su mañana,, en dichas casas consistoriales. 

En la imprenta del Diario. 
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